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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de septiembre de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes formados con motivo del recurso de revisión 10980/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados, interpuestos por un particular que al momento de ingresar la solicitud de información e interponer recurso de revisión no señalo nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara el Recurrente, en contra de las respuestas del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
[bookmark: _GoBack]
RESULTANDO

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
En fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó número de expedientes y mediante la cual solicitó, lo siguiente:

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX
	Número de folio de la Solicitud
	Recurso
	Descripción clara y precisa de la información solicitada.

	04788/DIFMETEPEC/IP/2022
	010980/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los comités instalados a la fecha, que hayan sesionado el 18 de abril de 2022

	04787/DIFMETEPEC/IP/2022
	010981/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los comités instalados a la fecha, que hayan sesionado el 17 de abril de 2022

	04786/DIFMETEPEC/IP/2022
	010982/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los comités instalados a la fecha, que hayan sesionado el 16 de abril de 2022

	04785/DIFMETEPEC/IP/2022
	010983/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los comités instalados a la fecha, que hayan sesionado el 15 de abril de 2022

	04784/DIFMETEPEC/IP/2022
	010984/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los comités instalados a la fecha, que hayan sesionado el 14 de abril de 2022

	04783/DIFMETEPEC/IP/2022
	010985/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los comités instalados a la fecha, que hayan sesionado el 13 de abril de 2022

	04782/DIFMETEPEC/IP/2022
	010986/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los comités instalados a la fecha, que hayan sesionado el 12 de abril de 2022

	04781/DIFMETEPEC/IP/2022
	010987/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los comités instalados a la fecha, que hayan sesionado el 11 de abril de 2022

	04780/DIFMETEPEC/IP/2022
	010988/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los comités instalados a la fecha, que hayan sesionado el 10 de abril de 2022

	04779/DIFMETEPEC/IP/2022
	010989/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los comités instalados a la fecha, que hayan sesionado el 09 de abril de 2022

	04778/DIFMETEPEC/IP/2022
	010990/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los comités instalados a la fecha, que hayan sesionado el 08 de abril de 2022

	04777/DIFMETEPEC/IP/2022
	010991/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los comités instalados a la fecha, que hayan sesionado el 07 de abril de 2022

	04776/DIFMETEPEC/IP/2022
	010992/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los comités instalados a la fecha, que hayan sesionado el 6 de abril de 2022

	04797/DIFMETEPEC/IP/2022
	010993/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los comités instalados a la fecha, que hayan sesionado el 27 de abril de 2022

	04796/DIFMETEPEC/IP/2022
	010994/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los comités instalados a la fecha, que hayan sesionado el 26 de abril de 2022

	04795/DIFMETEPEC/IP/2022
	010995/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los comités instalados a la fecha, que hayan sesionado el 25 de abril de 2022

	04794/DIFMETEPEC/IP/2022
	010996/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los comités instalados a la fecha, que hayan sesionado el 24 de abril de 2022

	04793/DIFMETEPEC/IP/2022
	010997/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los comités instalados a la fecha, que hayan sesionado el 23 de abril de 2022

	04798/DIFMETEPEC/IP/2022
	010998/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los comités instalados a la fecha, que hayan sesionado el 28 de abril de 2022

	04792/DIFMETEPEC/IP/2022
	010999/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los comités instalados a la fecha, que hayan sesionado el 22 de abril de 2022

	04791/DIFMETEPEC/IP/2022
	011000/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los comités instalados a la fecha, que hayan sesionado el 21 de abril de 2022

	04790/DIFMETEPEC/IP/2022
	011001/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los comités instalados a la fecha, que hayan sesionado el 20 de abril de 2022

	04789/DIFMETEPEC/IP/2022
	011002/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los comités instalados a la fecha, que hayan sesionado el 19 de abril de 2022

	04842/DIFMETEPEC/IP/2022
	011003/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los consejos municipales instalados a la fecha en los que algun servidor público del dif tenga participación, que hayan sesionado el 18 de abril de 2022

	04843/DIFMETEPEC/IP/2022
	011004/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los consejos municipales instalados a la fecha en los que algun servidor público del dif tenga participación, que hayan sesionado el 19 de abril de 2022

	04846/DIFMETEPEC/IP/2022
	011005/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los consejos municipales instalados a la fecha en los que algun servidor público del dif tenga participación, que hayan sesionado el 22 de abril de 2022

	04800/DIFMETEPEC/IP/2022
	011011/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los consejos municipales instalados a la fecha en los que algun servidor público del dif tenga participación, que hayan sesionado el 6 de abril de 2022

	04799/DIFMETEPEC/IP/2022
	011012/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito conocer los Consejos Municipales que se han instalado el 6 de abril de 2022 en los que algun servidor público del dif tenga participación así como copia de las actas generadas a la misma fecha. De igual forma saber cómo se conforman y el rol que tienen los respectivos integrantes.

	04821/DIFMETEPEC/IP/2022
	011013/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito conocer los Consejos Municipales que se han instalado el 21 de abril de 2022 en los que algun servidor público del dif tenga participación así como copia de las actas generadas a la misma fecha. De igual forma saber cómo se conforman y el rol que tienen los respectivos integrantes.

	04820/DIFMETEPEC/IP/2022
	011014/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito conocer los Consejos Municipales que se han instalado el 20 de abril de 2022 en los que algun servidor público del dif tenga participación así como copia de las actas generadas a la misma fecha. De igual forma saber cómo se conforman y el rol que tienen los respectivos integrantes.

	04819/DIFMETEPEC/IP/2022
	011015/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito conocer los Consejos Municipales que se han instalado el 19 de abril de 2022 en los que algun servidor público del dif tenga participación así como copia de las actas generadas a la misma fecha. De igual forma saber cómo se conforman y el rol que tienen los respectivos integrantes.

	04818/DIFMETEPEC/IP/2022
	011016/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito conocer los Consejos Municipales que se han instalado el 18 de abril de 2022 en los que algun servidor público del dif tenga participación así como copia de las actas generadas a la misma fecha. De igual forma saber cómo se conforman y el rol que tienen los respectivos integrantes.

	04817/DIFMETEPEC/IP/2022
	011017/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito conocer los Consejos Municipales que se han instalado el 17 de abril de 2022 en los que algun servidor público del dif tenga participación así como copia de las actas generadas a la misma fecha. De igual forma saber cómo se conforman y el rol que tienen los respectivos integrantes.

	04816/DIFMETEPEC/IP/2022
	011018/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito conocer los Consejos Municipales que se han instalado el 16 de abril de 2022 en los que algun servidor público del dif tenga participación así como copia de las actas generadas a la misma fecha. De igual forma saber cómo se conforman y el rol que tienen los respectivos integrantes.

	04815/DIFMETEPEC/IP/2022
	011019/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito conocer los Consejos Municipales que se han instalado el 15 de abril de 2022 en los que algun servidor público del dif tenga participación así como copia de las actas generadas a la misma fecha. De igual forma saber cómo se conforman y el rol que tienen los respectivos integrantes.

	04814/DIFMETEPEC/IP/2022
	011020/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito conocer los Consejos Municipales que se han instalado el 14 de abril de 2022 en los que algun servidor público del dif tenga participación así como copia de las actas generadas a la misma fecha. De igual forma saber cómo se conforman y el rol que tienen los respectivos integrantes.

	04813/DIFMETEPEC/IP/2022
	011021/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito conocer los Consejos Municipales que se han instalado el 13 de abril de 2022 en los que algun servidor público del dif tenga participación así como copia de las actas generadas a la misma fecha. De igual forma saber cómo se conforman y el rol que tienen los respectivos integrantes.

	04812/DIFMETEPEC/IP/2022
	011022/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito conocer los Consejos Municipales que se han instalado el 12 de abril de 2022 en los que algun servidor público del dif tenga participación así como copia de las actas generadas a la misma fecha. De igual forma saber cómo se conforman y el rol que tienen los respectivos integrantes.

	04848/DIFMETEPEC/IP/2022
	011061/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los consejos municipales instalados a la fecha en los que algun servidor público del dif tenga participación, que hayan sesionado el 24 de abril de 2022

	04849/DIFMETEPEC/IP/2022
	011062/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los consejos municipales instalados a la fecha en los que algun servidor público del dif tenga participación, que hayan sesionado el 25 de abril de 2022

	04850/DIFMETEPEC/IP/2022
	011063/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los consejos municipales instalados a la fecha en los que algun servidor público del dif tenga participación, que hayan sesionado el 26 de abril de 2022

	04851/DIFMETEPEC/IP/2022
	011064/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los consejos municipales instalados a la fecha en los que algun servidor público del dif tenga participación, que hayan sesionado el 27 de abril de 2022

	04852/DIFMETEPEC/IP/2022
	011065/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los consejos municipales instalados a la fecha en los que algun servidor público del dif tenga participación, que hayan sesionado el 28 de abril de 2022

	04853/DIFMETEPEC/IP/2022
	011066/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los consejos municipales instalados a la fecha en los que algun servidor público del dif tenga participación, que hayan sesionado el 29 de abril de 2022

	04854/DIFMETEPEC/IP/2022
	011067/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los consejos municipales instalados a la fecha en los que algun servidor público del dif tenga participación, que hayan sesionado el 30 de abril de 2022

	04847/DIFMETEPEC/IP/2022
	011069/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los consejos municipales instalados a la fecha en los que algun servidor público del dif tenga participación, que hayan sesionado el 23 de abril de 2022

	04824/DIFMETEPEC/IP/2022
	011070/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito conocer los Consejos Municipales que se han instalado el 24 de abril de 2022 en los que algun servidor público del dif tenga participación así como copia de las actas generadas a la misma fecha. De igual forma saber cómo se conforman y el rol que tienen los respectivos integrantes.

	04822/DIFMETEPEC/IP/2022
	011071/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito conocer los Consejos Municipales que se han instalado el 22 de abril de 2022 en los que algun servidor público del dif tenga participación así como copia de las actas generadas a la misma fecha. De igual forma saber cómo se conforman y el rol que tienen los respectivos integrantes.

	04811/DIFMETEPEC/IP/2022
	011072/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito conocer los Consejos Municipales que se han instalado el 11 de abril de 2022 en los que algun servidor público del dif tenga participación así como copia de las actas generadas a la misma fecha. De igual forma saber cómo se conforman y el rol que tienen los respectivos integrantes.

	04810/DIFMETEPEC/IP/2022
	011073/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito conocer los Consejos Municipales que se han instalado el 10 de abril de 2022 en los que algun servidor público del dif tenga participación así como copia de las actas generadas a la misma fecha. De igual forma saber cómo se conforman y el rol que tienen los respectivos integrantes.

	04809/DIFMETEPEC/IP/2022
	011074/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito conocer los Consejos Municipales que se han instalado el 9 de abril de 2022 en los que algun servidor público del dif tenga participación así como copia de las actas generadas a la misma fecha. De igual forma saber cómo se conforman y el rol que tienen los respectivos integrantes.

	04808/DIFMETEPEC/IP/2022
	011075/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito conocer los Consejos Municipales que se han instalado el 8 de abril de 2022 en los que algun servidor público del dif tenga participación así como copia de las actas generadas a la misma fecha. De igual forma saber cómo se conforman y el rol que tienen los respectivos integrantes

	04807/DIFMETEPEC/IP/2022
	011076/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito conocer los Consejos Municipales que se han instalado el 7 de abril de 2022 en los que algun servidor público del dif tenga participación así como copia de las actas generadas a la misma fecha. De igual forma saber cómo se conforman y el rol que tienen los respectivos integrantes.

	04831/DIFMETEPEC/IP/2022
	011113/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los consejos municipales instalados a la fecha en los que algun servidor público del dif tenga participación, que hayan sesionado el 7 de abril de 2022

	04830/DIFMETEPEC/IP/2022
	011114/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito conocer los Consejos Municipales que se han instalado el 30 de abril de 2022 en los que algun servidor público del dif tenga participación así como copia de las actas generadas a la misma fecha. De igual forma saber cómo se conforman y el rol que tienen los respectivos integrantes.

	04829/DIFMETEPEC/IP/2022
	011115/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito conocer los Consejos Municipales que se han instalado el 29 de abril de 2022 en los que algun servidor público del dif tenga participación así como copia de las actas generadas a la misma fecha. De igual forma saber cómo se conforman y el rol que tienen los respectivos integrantes.

	04828/DIFMETEPEC/IP/2022
	011116/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito conocer los Consejos Municipales que se han instalado el 28 de abril de 2022 en los que algun servidor público del dif tenga participación así como copia de las actas generadas a la misma fecha. De igual forma saber cómo se conforman y el rol que tienen los respectivos integrantes.

	04834/DIFMETEPEC/IP/2022
	011117/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los consejos municipales instalados a la fecha en los que algun servidor público del dif tenga participación, que hayan sesionado el 10 de abril de 2022

	04835/DIFMETEPEC/IP/2022
	011118/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los consejos municipales instalados a la fecha en los que algun servidor público del dif tenga participación, que hayan sesionado el 11 de abril de 2022

	04836/DIFMETEPEC/IP/2022
	011119/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los consejos municipales instalados a la fecha en los que algun servidor público del dif tenga participación, que hayan sesionado el 12 de abril de 2022

	04837/DIFMETEPEC/IP/2022
	011120/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los consejos municipales instalados a la fecha en los que algun servidor público del dif tenga participación, que hayan sesionado el 13 de abril de 2022

	04838/DIFMETEPEC/IP/2022
	011121/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los consejos municipales instalados a la fecha en los que algun servidor público del dif tenga participación, que hayan sesionado el 14 de abril de 2022

	04839/DIFMETEPEC/IP/2022
	011122/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los consejos municipales instalados a la fecha en los que algun servidor público del dif tenga participación, que hayan sesionado el 15 de abril de 2022

	04840/DIFMETEPEC/IP/2022
	011123/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los consejos municipales instalados a la fecha en los que algun servidor público del dif tenga participación, que hayan sesionado el 16 de abril de 2022

	04841/DIFMETEPEC/IP/2022
	011124/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los consejos municipales instalados a la fecha en los que algun servidor público del dif tenga participación, que hayan sesionado el 17 de abril de 202

	04833/DIFMETEPEC/IP/2022
	011126/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los consejos municipales instalados a la fecha en los que algun servidor público del dif tenga participación, que hayan sesionado el 9 de abril de 2022

	04827/DIFMETEPEC/IP/2022
	011127/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito conocer los Consejos Municipales que se han instalado el 27 de abril de 2022 en los que algun servidor público del dif tenga participación así como copia de las actas generadas a la misma fecha. De igual forma saber cómo se conforman y el rol que tienen los respectivos integrantes.

	04826/DIFMETEPEC/IP/2022
	011128/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito conocer los Consejos Municipales que se han instalado el 26 de abril de 2022 en los que algun servidor público del dif tenga participación así como copia de las actas generadas a la misma fecha. De igual forma saber cómo se conforman y el rol que tienen los respectivos integrantes.

	04825/DIFMETEPEC/IP/2022
	011129/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito conocer los Consejos Municipales que se han instalado el 25 de abril de 2022 en los que algun servidor público del dif tenga participación así como copia de las actas generadas a la misma fecha. De igual forma saber cómo se conforman y el rol que tienen los respectivos integrantes.

	04832/DIFMETEPEC/IP/2022
	011137/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia digitalizada de todas las actas, de todos los consejos municipales instalados a la fecha en los que algun servidor público del dif tenga participación, que hayan sesionado el 8 de abril de 2022



SEGUNDO. De las solicitudes de aclaración.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que en fechas veintiocho, veintinueve, treinta de marzo y primero de abril de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado solicito aclaración a las solicitudes de información, en los términos siguientes:

“Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NO ES CLARA, SE SOLICITA SE REALICE ACLARACIÓN TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
Licenciado FERNANDO OSCAR ZAPATA NAVARRETE “(Sic).

TERCERO. De la falta de desahogo de los requerimientos de aclaración a las solicitudes de información.
En los expedientes electrónicos integrados con motivo de las solicitudes de información que obran en el sistema SAIMEX, se aprecia que el Recurrente fue omiso en desahogar los requerimientos de aclaración de las solicitudes de información, por lo que en fechas veinte, veintitrés y veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado se sirvió en tener por no presentadas las solicitudes de información, manifestando lo siguiente:

“Con fundamento en el articulo 159, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que se tiene por no presentada la solicitud de aclaración citada al rubro, en virtud de que

Con fundamento en el artículo 159, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que se tiene por no presentada la solicitud de información, en virtud de que no presento aclaración complementación o corrección de datos de la solicitud quedando a salvo sus derechos para volverla a presentar. En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida.

Quedando a salvo sus derechos para volverla a presentar. En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida Se hace de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX.”

CUARTO. De la falta de respuesta.
En los expedientes electrónicos, se aprecia que el Sujeto Obligado fue omiso en dar respuestas a las solicitudes de información presentadas por el Recurrente. Derivado de lo anterior, se constituye la figura de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

QUINTO. De la interposición de los recursos de revisión.
Inconforme con la falta de respuestas por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recursos de revisión, en fechas seis y siete de junio de dos mil veintidós, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 010980/INFOEM/IP/RR/2022, 010981/INFOEM/IP/RR/2022, 010982/INFOEM/IP/RR/2022, 010983/INFOEM/IP/RR/2022, 010984/INFOEM/IP/RR/2022, 010985/INFOEM/IP/RR/2022, 010986/INFOEM/IP/RR/2022, 010987/INFOEM/IP/RR/2022, 010988/INFOEM/IP/RR/2022, 010989/INFOEM/IP/RR/2022, 010990/INFOEM/IP/RR/2022, 010991/INFOEM/IP/RR/2022, 010992/INFOEM/IP/RR/2022, 010993/INFOEM/IP/RR/2022, 010994/INFOEM/IP/RR/2022, 010995/INFOEM/IP/RR/2022, 010996/INFOEM/IP/RR/2022, 010997/INFOEM/IP/RR/2022, 010998/INFOEM/IP/RR/2022, 010999/INFOEM/IP/RR/2022, 011000/INFOEM/IP/RR/2022, 011001/INFOEM/IP/RR/2022, 011002/INFOEM/IP/RR/2022, 011003/INFOEM/IP/RR/2022, 011004/INFOEM/IP/RR/2022, 011005/INFOEM/IP/RR/2022, 011011/INFOEM/IP/RR/2022, 011012/INFOEM/IP/RR/2022, 011013/INFOEM/IP/RR/2022, 011014/INFOEM/IP/RR/2022, 011015/INFOEM/IP/RR/2022, 011016/INFOEM/IP/RR/2022, 011017/INFOEM/IP/RR/2022, 011018/INFOEM/IP/RR/2022, 011019/INFOEM/IP/RR/2022, 011020/INFOEM/IP/RR/2022, 011021/INFOEM/IP/RR/2022, 011022/INFOEM/IP/RR/2022, 011061/INFOEM/IP/RR/2022, 011062/INFOEM/IP/RR/2022, 011063/INFOEM/IP/RR/2022, 011064/INFOEM/IP/RR/2022, 011065/INFOEM/IP/RR/2022, 011066/INFOEM/IP/RR/2022, 011067/INFOEM/IP/RR/2022, 011069/INFOEM/IP/RR/2022, 011070/INFOEM/IP/RR/2022, 011071/INFOEM/IP/RR/2022, 011072/INFOEM/IP/RR/2022, 011073/INFOEM/IP/RR/2022, 011074/INFOEM/IP/RR/2022, 011075/INFOEM/IP/RR/2022, 011076/INFOEM/IP/RR/2022, 011113/INFOEM/IP/RR/2022, 011114/INFOEM/IP/RR/2022, 011115/INFOEM/IP/RR/2022, 011116/INFOEM/IP/RR/2022, 011117/INFOEM/IP/RR/2022, 011118/INFOEM/IP/RR/2022, 011119/INFOEM/IP/RR/2022, 011120/INFOEM/IP/RR/2022, 011121/INFOEM/IP/RR/2022, 011122/INFOEM/IP/RR/2022, 011123/INFOEM/IP/RR/2022, 011124/INFOEM/IP/RR/2022, 011126/INFOEM/IP/RR/2022, 011127/INFOEM/IP/RR/2022, 011128/INFOEM/IP/RR/2022, 011129/INFOEM/IP/RR/2022 y 011137/INFOEM/IP/RR/2022, , en los cuales señalo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, los mismos, por lo que en aras de evitar repeticiones innecesarias se omite reproducir todas y cada una de las manifestaciones, toda vez que se encuentran en los mismos términos siguientes:

Acto impugnado:

“La falta de tramite de la solicitud” (sic)

Razones o motivos de inconformidad:

“El sujeto obligado claramente está inhibiendo la presentación de solicitudes de información, la solicitud es muy clara y solicita aclaración cuando no es necesaria. Al hablar por teléfono a la institución, Fernando Zapata refiere que es una estrategia para ganar tiempo porque tiene mucho trabajo. El INFOEM ni siquiera ha avalado que el señor sea competente según la certificación y no están haciendo nada para proteger el derecho de acceso a la información de los ciudadanos. Dentro de las estadísticas se demuestra la intención de aclarar todas las solicitudes, es absurdo.” (Sic)

SEXTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación fueron turnados a los Comisionados y Comisionadas José Martínez Vilchis, Sharon Cristina Morales Martínez, María del Rosario Mejía Ayala, Guadalupe Ramírez Peña y Luis Gustavo Parra Noriega por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayeron acuerdos de admisión en fechas ocho, nueve, diez, trece, catorce y quince de junio de dos mil veintidós, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEPTIMO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir sus informes justificados, de igual manera, se advierte que la parte Recurrente, omitió rendir dentro del término de Ley, las manifestaciones que a sus intereses conviniera.

Así mismo, se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte de la Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracciones II y IV, y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

OCTAVO. De la acumulación. 
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria, celebrada el veintiuno de junio de dos mil veintidós, aprobó la acumulación de los recursos a la Ponencia del Comisionado Presidente JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia Estatal”, emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala:

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno.
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” 
(Énfasis añadido)


NOVENO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo que una vez transcurridos los periodos otorgados a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fechas veinticuatro de junio y treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

DECIMO. Ampliación del término para resolver
Posteriormente, en fecha cinco de agosto de dos mil veintidós, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda, hasta por un periodo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P. / J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.



C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Del alcance de los recursos de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163 se indica lo siguiente:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del Sujeto Obligado en el desahogo de la solicitud.”
(Énfasis añadido)

De la interpretación al precepto legal inserto, se advierte que el plazo que les asiste a los sujetos obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta. En esa tesitura, en aquellos casos en que transcurra el referido plazo de quince días hábiles, sin que los sujetos obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta debe considerarse como negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.

Se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares. Por su parte el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del Sujeto Obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

(Énfasis añadido)

De lo anterior, se advierte que si el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de aquel, en que el particular tuvo conocimiento de la resolución respectiva; sin embargo, tratándose de una negativa ficta, evidentemente al no existir respuesta a la solicitud de información por parte del Sujeto Obligado, a partir de la cual pudiera computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo específico para la interposición del recurso de revisión, y este puede ser presentado en cualquier momento, por lo que la interposición del presente recurso de revisión resulta oportuna.
Así mismo, esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El Sujeto Obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del Recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

(Énfasis añadido)

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, no señalo como nombre o seudónimo con el cual desee identificarse, por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los Recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.


Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del Recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los recursos de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del Recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que el Recurrente, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

De igual manera, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del Recurrente, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.


TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.


CUARTO. Estudio y resolución de los asuntos.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, al referirnos a los actos impugnados por el Recurrente, concatenados con los motivos o razones de inconformidad emitidos, se distingue que se adolece, de forma toral, de la negativa y falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información formulada, actualizando con ello lo establecido en la fracciones I y VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se dé respuesta a una solicitud de información.

Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer, resultan fundadas y procedentes, en virtud de las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se acredita que el Sujeto Obligado fue omiso en responder la solicitud de información hecha por el Recurrente.

De tal manera que se hace patente que la negativa y falta de respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información se traducen en el hecho de que fue omiso en dar atención a las peticiones en términos de la Ley de la materia, es decir, incumplió las obligaciones que dicho cuerpo legal le impone como Sujeto Obligado de la misma, tal y como lo constituye los artículos 4, 12, 23 fracción IV, 24 último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia del Estado de México, que a la letra dice:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
(Énfasis añadido)

Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

El acceso a la información pública es el derecho humano a través del cual se puede solicitar aquellos documentos que generen, administren o posean las autoridades en ejercicio de sus respectivas atribuciones y competencia. Este Órgano Garante en aras de promover y garantizar la debida tutela del derecho humano de acceso a la información pública, destaca la obligación del Estado, a través de sus diversas autoridades, de preservar sus documentos en archivos administrativos y actualizados, supuesto indispensable para hacerlos del conocimiento de los particulares que requieren conocer la información contenida en estos.

De acuerdo a la Ley en la materia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujeto Obligados.

En virtud de ello, en cuanto al derecho humano de acceso a la información pública la información en posesión de las autoridades municipales es pública. Aunado a ello como ha quedado señalado los Organismos Públicos Descentralizados de los Municipios, son considerados Sujetos Obligados para efectos de transparentar y permitir el acceso a la información pública que posean, y están obligados a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. En ese sentido, debe privilegiarse en todo momento el principio de máxima publicidad.

Por lo que en cumplimiento a las obligaciones que establece nuestra Carta Magna, la Constitución Estatal y la Ley de la materia le imponen, el Sujeto Obligado está constreñido a dar atención a las solicitudes de información que a través del SAIMEX o de vía directa le sean presentadas en ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, lo cual, en el caso no aconteció, pues tal y como se ha acreditado de la revisión del expediente electrónico formado de las constancias que obran en el sistema SAIMEX por motivo de la solicitud que dio origen a este recurso, el Sujeto Obligado fue omiso en dar respuestas a las solicitudes.

De tal manera que la omisión del Titular de la Unidad de Transparencia, como primer responsable de ello de acuerdo de lo dispuesto por el artículo 53 fracción II de la Ley de la materia, a atender la solicitud de información, se traduce en una conducta que ha vulnerado el derecho de acceso a la información consignado a favor del particular.
No sobra decir que, al actuar de esta forma, el Sujeto Obligado incumple con el primer mandato contenido en el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En este contexto, debe considerarse que según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión. Por lo tanto, la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información constituye un incumplimiento del Sujeto Obligado a su deber de garantizar el derecho, lo que constituye una vulneración al mismo y resulta, totalmente aplicable, el último mandato del mismo párrafo del artículo constitucional antes citado que establece la obligación del Estado Mexicano, de investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

Por lo que en cumplimiento a esta resolución, el Sujeto Obligado deberá dar atención a las solicitudes de información, puesto que el silencio administrativo que hizo patente al omitir dar respuestas, trae como consecuencia que se le ordene dar atención a las solicitudes entregando la información solicitada, lo cual deberá llevar a cabo en ejercicio de sus atribuciones y con arreglo a lo dispuesto por la ley de la materia.

Atentos a la redacción de las solicitudes de información se puede apreciar que el Recurrente peticiona objetivamente, le sea entregado el soporte documental en que obre lo siguiente:

1. Las actas, de todos los comités instalados a la fecha, que hayan sesionado el 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, de abril de 2022;
2. Las actas, de todos los consejos municipales instalados a la fecha en los que algún servidor público del DIF tenga participación, que hayan sesionado el 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 de abril de 2022;
3. Los Consejos Municipales que se han instalado el 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, de abril de 2022 en los que algún servidor público del dif tenga participación así como copia de las actas generadas a la misma fecha. De igual forma saber cómo se conforman y el rol que tienen los respectivos integrantes.

Derivado del ingreso de las solicitudes de información, de conformidad con las constancias que obran en los expedientes virtuales, se observa que el Sujeto Obligado se sirvió en requerir al Recurrente, hiciera una aclaración total de la información que desea obtener, fundando su requerimiento de conformidad con el artículo 159 de la Ley de Transparencia Local, el cual se transcribe a continuación para mayor referencia:

“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. 
En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. 
La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. 
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento”
(Énfasis añadido)

Precepto legal que establece la facultad de los Sujetos Obligados de requerir a los particulares, corrijan, o proporcionen mayores elementos de los datos proporcionados en la solicitud de información, para la búsqueda y entrega de la información, cuando los primeros proporcionados fueren insuficientes, incompletos o erróneos. Atentos a ellos, de conformidad con la redacción de las solicitudes de información, no se advierte que resulten insuficientes, incompletos o erróneos, toda vez, que de manera clara y precisa, se establecen los requerimientos de un documento de tipo y temporalidad específica. Por ello es dable recordarle al Sujeto Obligado que debe sujetar su actuar a su marco normativo, evitando dilaciones innecesarias en garantizar el derecho de acceso a la información de la sociedad.

Es con base en las consideraciones de hecho y de derecho precisadas en líneas anteriores, que se tiene por acreditada la omisión por parte del Sujeto Obligado, de garantizar el derecho de acceso a la información, atendiendo que a pesar de contar con los elementos necesarios en las solicitudes de información, se sirvió en tener por no presentadas las solicitudes, traduciéndose como una negativa para la entrega de la información, consecuentemente, resulta dable ordenar su entrega, debiendo observar la tutela de los datos de carácter sensible y confidencial en términos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

· De la versión pública.
 
Derivado de que la información es insoslayable, resaltar que la información puede contener datos personales susceptibles de clasificar, ello es así ya que la excepción de publicidad, es aquella información que tenga el carácter de confidencial (datos personales), por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la intimidad por medio de la protección de datos personales, por ende de la información que se ponga a disposición, su entrega deberá ser en versión pública; referencia cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
 
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

(Énfasis añadido)

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
 
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
 
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar (mediante esa clave de identificación) operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
 
Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 19/17, de la segunda época, el cual es del tenor literal siguiente:
 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
 
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
 
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
 
En ese entendido, en los supuestos de entregarse el soporte documental del tipo nómina de personal donde se advierta el Código Bidimensional QR, así como las cadenas de seguridad, estos elementos deben clasificarse, atendiendo a que los mismos al ser leídos a través de herramientas tecnológicas, pueden obtenerse los RFC de los servidores públicos, los cuales ya quedo claramente establecido, se deben clasificar como confidenciales.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
 
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 de la segunda época, el cual refiere:
 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (sic)

Los acuerdos de clasificación deberán contener un razonamiento lógico en que se demuestre que la información se encuentra en una de las hipótesis previstas en la ley, si bien es cierto cuenta con los requisitos mínimos que debe contener un acuerdo de clasificación, también es cierto que debe estar debidamente fundado y motivado, sirve de apoyo lo siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.” (sic)

Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto.
 
En este sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

· Vista al Órgano de Control Interno

Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
…
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
…”

Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”

Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción IV del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA al Sujeto Obligado, atienda las solicitudes de información que han sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del considerando CUARTO, de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado atienda las solicitudes de información 04788/DIFMETEPEC/IP/2022, 04787/DIFMETEPEC/IP/2022, 04786/DIFMETEPEC/IP/2022, 04785/DIFMETEPEC/IP/2022, 04784/DIFMETEPEC/IP/2022, 04783/DIFMETEPEC/IP/2022, 04782/DIFMETEPEC/IP/2022, 04781/DIFMETEPEC/IP/2022, 04780/DIFMETEPEC/IP/2022, 04779/DIFMETEPEC/IP/2022, 04778/DIFMETEPEC/IP/2022, 04777/DIFMETEPEC/IP/2022, 04776/DIFMETEPEC/IP/2022, 04797/DIFMETEPEC/IP/2022, 04796/DIFMETEPEC/IP/2022, 04795/DIFMETEPEC/IP/2022, 04794/DIFMETEPEC/IP/2022, 04793/DIFMETEPEC/IP/2022, 04798/DIFMETEPEC/IP/2022, 04792/DIFMETEPEC/IP/2022, 04791/DIFMETEPEC/IP/2022, 04790/DIFMETEPEC/IP/2022, 04789/DIFMETEPEC/IP/2022, 04842/DIFMETEPEC/IP/2022, 04843/DIFMETEPEC/IP/2022, 04846/DIFMETEPEC/IP/2022, 04800/DIFMETEPEC/IP/2022, 04799/DIFMETEPEC/IP/2022, 04821/DIFMETEPEC/IP/2022, 04820/DIFMETEPEC/IP/2022, 04819/DIFMETEPEC/IP/2022, 04818/DIFMETEPEC/IP/2022, 04817/DIFMETEPEC/IP/2022, 04816/DIFMETEPEC/IP/2022, 04815/DIFMETEPEC/IP/2022, 04814/DIFMETEPEC/IP/2022, 04813/DIFMETEPEC/IP/2022, 04812/DIFMETEPEC/IP/2022, 04848/DIFMETEPEC/IP/2022, 04849/DIFMETEPEC/IP/2022, 04850/DIFMETEPEC/IP/2022, 04851/DIFMETEPEC/IP/2022, 04852/DIFMETEPEC/IP/2022, 04853/DIFMETEPEC/IP/2022, 04854/DIFMETEPEC/IP/2022, 04847/DIFMETEPEC/IP/2022, 04824/DIFMETEPEC/IP/2022, 04822/DIFMETEPEC/IP/2022, 04811/DIFMETEPEC/IP/2022, 04810/DIFMETEPEC/IP/2022, 04809/DIFMETEPEC/IP/2022, 04808/DIFMETEPEC/IP/2022, 04807/DIFMETEPEC/IP/2022, 04831/DIFMETEPEC/IP/2022, 04830/DIFMETEPEC/IP/2022, 04829/DIFMETEPEC/IP/2022, 04828/DIFMETEPEC/IP/2022, 04834/DIFMETEPEC/IP/2022, 04835/DIFMETEPEC/IP/2022, 04836/DIFMETEPEC/IP/2022, 04837/DIFMETEPEC/IP/2022, 04838/DIFMETEPEC/IP/2022, 04839/DIFMETEPEC/IP/2022, 04840/DIFMETEPEC/IP/2022, 04841/DIFMETEPEC/IP/2022, 04833/DIFMETEPEC/IP/2022, 04827/DIFMETEPEC/IP/2022, 04826/DIFMETEPEC/IP/2022, 04825/DIFMETEPEC/IP/2022 y 04832/DIFMETEPEC/IP/2022, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuara de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. Notifíquese al Recurrente a través del SAIMEX, la presente resolución, y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo a lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Notifíquese al Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que proporcione el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.

SÉPTIMO.- Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determine lo conducente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORIA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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